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El Colexio de Xornalistas expresa su profunda 
preocupación por la sentencia contra periodistas 
de la SER y se solidariza con los afectados 
 
[23/12/2009] La Xunta de Gobierno del Colexio Profesional de Xornalistas de Galicia 
(CPXG) expresa su profunda preocupación por los argumentos empleados por el titular 
del juzgado de lo penal nº 16 de Madrid para condenar al director de la SER, Daniel 
Anido, y al director de informativos, Rodolfo Irago, por "revelación de secretos". 
 
Esta Xunta de Goberno llama la atención sobre lo hecho de que el juez señale en su 
sentencia que "la protección constitucional al derecho la información se refiere a los 
medios de comunicación social (televisión, radio o prensa escrita), pero debe matizarse, 
que Internet, no es un medio de comunicación social en sentido estricto, sino universal". 
 
Para este colegio profesional, Internet se convirtió en un medio de comunicación más en 
el que también debe prevalecer el derecho de los ciudadanos a recibir información veraz 
y plural, tal y como establece la Constitución, especialmente al tratarse, en este caso, de 
la página web de un medio de comunicación. El CPXG tampoco encuentra explicación a 
esa diferenciación entre medio de comunicación social y medio de comunicación 
universal. Aunque la hubiera, desconocemos por que el segundo no debería estar 
protegido del mismo modo que el primero. 
 
La Xunta de Gobierno del CPXG defiende abiertamente el derecho de los dos periodistas 
a no revelar sus fuentes. Su negativa a hacerlo no implica necesariamente que la 
información fuera obtenida por mecanismos ilegítimos. Aunque así fuera, habría que 
demostrarlo. 
 
Por último, el Colexio Profesional de Xornalistas de Galicia expresa su solidaridad con los 
gallegos Daniel Anido y Rodolfo Irago, quien también es colegiado del CPXG, y se ponen 
a su disposición para hacer valer sus derechos, que son los del conjunto de la profesión 
periodística. 
 
 
 
Santiago de Compostela, 23 de diciembre de 2009 
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